
  

Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS 

GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Acta 2 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las doce horas con siete minutos del veintiocho 
de febrero de dos mil diecisiete, establecidos en el aula Leona Vicario de este 
Instituto, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión Especial para 
el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y 
los ciudadanos: 	  

Yari Zapata López 

Santiago López Acosta 

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Luis Nicolás Mata Valdéz 

Jorge Luis Hernández Rivera 

Consejera Electoral Presidenta 

Consejero Electoral 

Consejero Electoral 

Secretario Técnico 

Representante suplente de MC 

Representante propietario del PRI 

El Secretario Técnico informa que en la sesión también están presentes: el 
Consejero Presidente del Consejo General del Instituto, Mauricio Enrique 
Guzmán Yáñez; el Consejero Electoral René Palomares Mendivil; el Director 
de la Unidad Técnica Jurídica de lo Contencioso Electoral, Francisco Javier 
Ramos Pérez y la Coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes 
Espino. 	  

Acto seguido, el Secretario Técnico comunica a la Presidenta que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. 	  

El Secretario Técnico informó que se incorporó el Representante propietario 
del Partido de la Revolución Democrática siendo las doce horas con nueve 
minutos. 	  

1 



E E 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS 

GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 

G 

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Técnico procede a la 
lectura del mismo, que contiene los puntos siguientes: 	  

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 	  

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 	  

III. Lectura y aprobación del acta de fecha veintiséis de enero de dos mil 
diecisiete. 	  

IV. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior 	 

V. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. 	 

VI. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 	 

VII. Informe sobre la Estrategia de promoción y difusión de la 
credencialización de las y los guanajuatenses residentes en el extranjero 
octubre 2016 — enero 2017. 	  

VIII. Presentación y autorización de la propuesta de contenido de 
microcápsula de audio y video para redes sociales. 	  

IX. Presentación de la Propuesta de Convenio Específico de Colaboración 
con el Instituto Nacional Electoral en materia del voto de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero. 	  

X. Asuntos generales. 	  

XI. Clausura de la sesión. 	  

La Presidenta somete a consideración y votación el orden del día, el cual es 
aprobado por unanimidad de votos; abriendo el punto de asuntos generales e 
indicando que desea agendar uno, relacionado con la Sesión celebrada por la 
Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
con fecha del dieciséis de febrero de dos mil diecisiete. Al no haber más 
intervenciones, se continúa con el siguiente punto del orden del día. 	 

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de fecha veintiséis de enero de dos mil 
diecisiete, el Secretario Técnico solicitó se le exima de su lectura, al igual que 
los puntos cuatro, seis, siete, ocho y nueve del orden día en virtud de que los 
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documentos a los que hacen referencia fueron remitidos con la convocatoria. 
La Presidenta sometió a votación la solicitud, siendo aprobada por unanimidad 
de votos. 	  

La Presidenta sometió a consideración el acta de fecha veintiséis de enero de 
dos mil diecisiete. El Consejero Luis Miguel Rionda Ramírez indicó que había 
algunos pequeños errores que después haría llegar al Secretario Técnico de 
la Comisión. Indicó que en la página veinticuatro, se menciona al Servicio 
Educativo del Bajío y que el acrónimo no era el correcto, comentó que es 
SEBAJ con J al final y sobre la Fundación Comunitaria del Bajío, propuso que 
se agregara el nombre de la directora de la fundación, Adriana Cortez, con la 
intención de que hubiera absoluta claridad sobre las asociaciones civiles que 
él estaba proponiendo para colaborar. 	  

La Presidenta indicó que se harían las precisiones solicitadas. Al no haber 
más intervenciones, sometió a aprobación el acta con fecha veintiséis de 
enero de dos mil diecisiete con las correcciones planteadas. Siendo aprobada 
el acta a las doce horas con trece minutos. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la relación y 
seguimiento de acuerdos tomados en la sesión ordinaria del veintiséis de 
enero de dos mil diecisiete. 	  

La Presidenta sometió a consideración dicho documento, comentando que se 
hicieron dos consultas al Instituto Nacional Electoral, una por parte del 
Consejero Santiago López Acosta y la otra por el Representante suplente de 
Movimiento Ciudadano, Luis Nicolás Mata Valdez. Con relación al punto 
solicitado por el Representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática, sobre cuáles son los periódicos que se iban a contratar y bajo 
qué criterio; se indicó que no se realizarían dichas contrataciones en 
periódicos para el periodo de dos mil diecisiete; por otro parte, comentó que 
se iban a exponer algunas estadísticas por parte del Secretario Técnico de la 
Comisión; y por ultimo hizo la corrección de que en la última parte de las 
acciones emprendidas de la última tarea, se tuvieron dos mesas de trabajo 
para ultimar las propuestas para un convenio y solicitó eliminaran la última 
redacción que dice: "finalmente un día xxx de febrero se autorizó la propuesta 
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de convenio", con esa corrección puso a consideración la relación y 
seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior. 	  

El Consejero Santiago López Acosta comentó que, en relación a su solicitud 
sobre la campaña publicitaria del Instituto Nacional "Actívate paisano"; su 
consulta era sobre la efectividad de la misma, ya que al tener varios meses no 
se había reflejado en las cifras un incremento de los mexicanos en el 
extranjero que ya hubieran activado su credencial y cuestionó si en los oficios 
que se mencionaban se hacía referencia a esa duda. 	  

El Consejero Luis Miguel Rionda Ramírez comentó que independientemente 
de que se hiciera la consulta, era importante resaltar que en la página trece 
del reporte mensual se veía un incremento importante en la lista nominal del 
diez al veinte por ciento de activaciones de la credencial. 	  

El Secretario Técnico informó que haría una presentación con datos 
estadísticos para ver a detalle la información de las gráficas e interpretarlas, 
presentando tasas de crecimiento con el objetivo de conocer el 
comportamiento del padrón y la lista nominal. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, el Secretario Técnico 
dio cuenta de la misma en los siguientes términos: 	  

1. Con fecha del 30 de enero de 2017, se recibió copia del oficio 
UT/026/2017 signado por Nora Ruth Chávez González, Titular de la 
Unidad de Transparencia; dirigido al Secretario Técnico de la Unidad 
Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, por 
medio del cual se da seguimiento a la solicitud de información con número 
de folio 00095517, donde se solicita: "los nombres de representantes 
propietarios y suplentes de los partidos ante la comisión". Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que el día 30 de enero de 2017, mediante el oficio 
UTVGRE/006/2017, suscrito por el titular de la Unidad Técnica del Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, se dio respuesta al oficio 
de cuenta y la información solicitada fue enviada vía correo electrónico en 
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la misma fecha en la que se remitió el oficio. Ambos oficios se encuentran 
disponibles en la carpeta compartida. 	  

2. Con fecha del 08 de febrero de 2017, se recibió copia del oficio 
CEVGRE/002/2017 signado por el Secretario Técnico de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero 
dirigido al Consejero Presidente de este Instituto, Mauricio Enrique 
Guzmán Yáñez, en donde le solicitó fuera el conducto para hacer llegar 
las siguientes solicitudes, derivadas de la sesión ordinaria que la 
Comisión celebró el pasado 26 de enero de 2017, a la instancia 
pertinente del Instituto Nacional Electoral: 	  

1. "El consejero electoral Santiago López Acosta pidió solicitar al INE 
información sobre la campaña "actívate paisano" instrumentada desde 
2016, así como de las estrategias que actualmente se están llevando a 
cabo para impulsar la activación de la credencial de elector desde el 
extranjero. 	  

2. El representante suplente de Movimiento Ciudadano, Luis Nicolás 
Mata Valdez, requirió saber cuáles son las estrategias que el INE va a 
realizar para promover y difundir el voto de los mexicanos residentes 
en el extranjero tras la llegada de Donald Trump a la presidencia de 
los Estados Unidos." 	  

Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de 
su conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

3. Con fecha del 10 de febrero de 2017, se recibió copia del oficio 
P/0009/2017, signado por el Consejero Presidente de este Instituto, 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, por medio del cual le reitera a Ciro 
Murayama Rendón, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral (INE), el interés por parte de este Instituto de celebrar un 
convenio con el INE —o bien algún otro mecanismo de colaboración—
tendente a unir esfuerzos y colaborar, desde ahora, con el Instituto 
Nacional, en la promoción de la credencialización, empadronamiento, lista 
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nominal y posterior promoción del voto de los guanajuatenses residentes 
en el extranjero, interés que quedó de manifiesto por medio del oficio 
P/019/2016, de fecha 5 de octubre de 2016, dirigido a Miguel Ángel Patiño 
Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del INE. Asimismo, le solicita una reunión a fin de poder 
intercambiar información y dialogar con mayor detalle sobre las acciones 
que se han realizado en este Instituto, las que se planean hacer y las 
posibilidades de generar acciones conjuntas en el tema. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio P/0009/2017 se encuentra disponible 
en la carpeta compartida. 	  

4. Con fecha de 10 de febrero de 2017, se recibió copia del oficio 
P/0010/2017 signado por el Consejero Presidente de este Instituto, 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, dirigido a Miguel Ángel Patiño Arroyo, 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, en el cual se anexa copia del \:;) 
oficio CEVGRE/002/2017, signado por el Secretario Técnico de la 
Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, solicitándole al Consejero Presidente de este Instituto que 
fuera el conducto para hacer llegar las solicitudes, derivadas de la sesión 
ordinaria que la Comisión celebró el pasado 26 de enero de 2017, por 
parte del Consejero Electoral Santiago López Acosta y del Representante 
Suplente de Movimiento Ciudadano, Luis Nicolás Mata Valdez, a la 
instancia pertinente del Instituto Nacional Electoral. En ese sentido, el 
Consejero Presidente de este Instituto señala que la solicitud de 
información que se expresa en el oficio tiene que ver con el diseño de 
estrategias locales para la promoción del empadronamiento, activación de 
la credencial de elector desde el extranjero, inscripción al listado nominal y 
ejercicio del voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de 
su conocimiento que la copia del oficio P/0010/2017 se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

5. Con fecha del 21 de febrero de 2017, se recibió copia del oficio 
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P/0009/2017 signado por el Consejero Presidente de este Instituto, 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, en donde le solicitó a Olga Beatriz 
García Guillén, Directora General de Servicios Consulares de la 
Secretaría de Relaciones, la colaboración de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para difundir carteles que hacen alusión a los cuatro pasos 
para obtener la credencial para votar desde el extranjero, a través de la 
red consular de México en Estados Unidos. Se envía copia del oficio al 
Instituto de los Mexicanos en el Exterior. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la 
copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

6. Con fecha del 22 de febrero de 2017, se recibió el escrito con fecha del 8 
de febrero del año en curso, suscrito por el Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal en Guanajuato del Partido Verde Ecologista, Carlos 
Joaquín Chacón Calderón, por medio del cual informa los siguientes 
cambios en la representación del Partido ante la Comisión Especial para 
el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero: Alfredo Pérez 
Velázquez, se integra como Representante Propietario, mientras que 
Vanessa Sánchez Cordero pasa a ser Representante Suplente. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de 
su conocimiento que las modificaciones correspondientes en el directorio 
de representantes acreditados ante esta Comisión ya fueron hechas y que 
la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

El Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, solicitó el uso de la voz para 
dar respuesta al comentario que hizo el Representante suplente de 
Movimiento Ciudadano, respecto al tercer documento del cual se dio cuenta. 
Reiteró la intención de suscribir un convenio o algún otro mecanismo de 
colaboración con el Instituto Nacional Electoral; indicó que ya se había 
agendado una reunión el nueve de marzo en la oficinas centrales del Instituto 
Nacional Electoral con el Consejero Ciro Murayama, Presidente de la 
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Comisión de Vinculación con los OPL; con el Consejero Enrique Andrade, 
Presidente de la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero, así como con los directores del Registro Federal de Electores, 
René Miranda Jaimes; el de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 
Roberto Heycher Cardiel; el de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales Electorales, Miguel Ángel Patiño; el de Organización Electoral, Miguel 
Ángel Solís y el Vocal Ejecutivo de la Junta Local en Guanajuato, Jaime 
Juárez Jasso. Comentó que la intención era presentar el proyecto de convenio 
y, si se autorizaba, se plantearían los mecanismos de coordinación. 	 

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al Informe mensual 
en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo, la Presidenta sometió a 
consideración el documento. 	  

El Secretario Técnico explicó a detalle las gráficas y datos estadísticos que se 
presentaron en el informe mensual de actividades de la Comisión. 	  

El Representante suplente de Movimiento Ciudadano preguntó si en las 
Carolinas existían oficinas consulares, y si no se tenía consulado en Alaska, o 
si no se tenían datos que reflejaran los grados de migración en el mismo 
lugar. 	  

El Secretario Técnico respondió que en Alaska no había consulado; que su 
migración laboral se dirigía a la pesca de salmón y es por temporadas; que 
existen guanajuatenses trabajando allá, pero portan credencial de elector 
expedida en territorio mexicano. 	  

El Representante suplente de Movimiento Ciudadano comentó que también 
van muchos guanajuatenses a trabajar en compañías petroleras con alto 
grado de especialización. 	  

El Secretario Técnico respondió que ellos ya están en el padrón y que sí hay 
una fuerte migración laboral en la industria del petróleo y la pesca. Respecto a 
la primera pregunta sobre Carolina del Norte, dijo que sí había un consulado, 
sólo que no fue estadísticamente representativo entre los estados con 
mayores trámites. 	  

8 



  

EG 

 

Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 

   

   

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS 

GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

El Consejero Luis Miguel Rionda Ramírez comentó que era el mismo caso 
que en Pensilvania donde había mucha migración de los municipios de 
Uriangato y Moroleón, sin embargo, no aparecían en las estadísticas 
reportadas, a pesar de que es una migración importante y existe consulado en 
Filadelfia. 	  

El Consejero Santiago López Acosta solicitó que se incorporaran, a la 
información entregada, los cuadros que se presentaron. Pidió que fuera vista 
en su justa dimensión, en función del tamaño de la población de cada entidad 
y la información que se disponga del tamaño de la migración que tienen esos 
estados. Porque se estaba haciendo una correlación entre el padrón electoral 
y la lista nominal. 	  

El Representante suplente de Movimiento Ciudadano preguntó si había una 
caracterología sobre el tipo de migrantes que viajan a Canadá o a Estados 
Unidos. 	  

El Secretario Técnico responde que no conoce alguna caracterización en ese 
sentido. Y para complementar el comentario del Consejero Santiago, comentó 
que era importante la variable mencionada, el tamaño del padrón y la lista 
nominal, incluso de la población al interior; indicó que también se podría 
considerar el índice de intensidad migratoria que tiene cada entidad. Comentó 
que el Estado de México tiene un padrón más grande que el de Guanajuato, 
pero que la intensidad migratoria en el segundo está considerada como muy 
alta y que, en los casos de Coahuila y el Estado de México, es baja. Comentó 
que esa variable también es importante, ya que Guanajuato tiene mayor 
cantidad de migrantes, aunque el padrón electoral de la entidad es menor 
respecto al del Estado de México. Destacó el caso de Chiapas y la Ciudad de 
México, pero principalmente Chiapas, ya que en dos mil dieciocho va a 
celebrar su tercera elección con voto desde el extranjero y ellos tienen 
experiencia de votación; ya saben que ellos pueden votar para elegir diputado 
migrante; que los diputados que compiten por ocupar ese cargo son 
migrantes; es decir, existe una socialización del voto de los chiapanecos en el 
extranjero, no obstante, las cifras de credencialización y activación son muy 
bajas. En el caso de la Ciudad de México, ésta se ha caracterizado, tanto al 
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interior, como desde el extranjero, por sus altos índices de participación 
electoral, aunado a que en dos mil dieciocho se llevará a cabo la segunda 
experiencia electoral con voto desde el extranjero en esa entidad. 	  

El Consejero Santiago López Acosta señaló que los datos eran contundentes; 
que el noventa y ocho por ciento de guanajuatenses que están en el 
extranjero se encuentran en Estados Unidos, por eso las estrategias de 
difusión y promoción se tenían que enfocar hacia dicho país. 	  

El Representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
comentó que no le parecía correcto el término extraterritorial, ya que las 
elecciones eran territoriales. 	  

El Secretario Técnico respondió que el término se había retomado de la 
literatura que estudia el voto de los migrantes desde el extranjero, dado que 
está fuera de las fronteras, pero que era un voto para elegir autoridades del 
territorio nacional. 	  

El Representante propietario del Partido Revolucionario Institucional comentó 
que las elecciones no eran extraterritoriales, pero que el voto sí. 	  

El Representante suplente de Movimiento Ciudadano cuestionó que, si 
respecto a las elecciones de 2018 se podía esperar que la tendencia a la 
socialización del proceso de credencialización fuera similar a la de Coahuila o 
el Estado de México, o se debía esperar que ambos estados fueran atípicos 
en relación con los otros estados que tendrán elecciones. 	  

El Secretario Técnico respondió que esperaría que se incrementaran esos 
niveles; que son treinta estados los que van a tener elecciones concurrentes 
con las federales y eso siempre es un impulso para incrementar la 
participación. Comentó que también había que entender las cifras de Coahuila 
y el Estado de México en función de que la credencialización en general de 
los mexicanos en el extranjero empezó muy cerca del inicio del proceso 
electoral de esas entidades, por lo que existe una inercia que va a la par de 
sus respectivos procesos, en comparación con Guanajuato, ya que la 
credencialización empezó en dos mil dieciséis y el proceso electoral empieza 
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en 2017, por lo que esperaría que se incremente ese porcentaje de 
cobertura. 	  

El Representante propietario del Partido Revolucionario Institucional preguntó 
¿Que están haciendo los OPL de Coahuila y Estado de México para estar 
marcando una diferencia?, solicitó que se revisaran esos casos y se buscara 
qué se puede retomar de las acciones implementadas. 	  

El Consejero Luis Miguel Rionda Ramírez comentó que, respecto al término 
"cobertura", se debería usar el término "activación". Indicó que la información 
que se tenía (series de tiempo) ya se podría hacer un análisis de regresión 
estadística apoyándose con el personal del IEEG, con el objetivo de definir 
algunos escenarios estadísticos posibles. 	  

La Presidenta comentó que la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero estaba trabajando, desde el año pasado, en 
coordinación con el Instituto de Coahuila y el Instituto del Estado de México, 
los cuales cuentan con una estrategia de difusión. Indicó que dicha estrategia 
se podría circular a los integrantes de la Comisión o, en su caso, enumerar las 
actividades que ellos estaban realizando. 	  

El Representante suplente de Movimiento Ciudadano sugirió que se buscara 
una reasignación presupuestal que permitiera asistir a los integrantes de la 
Comisión como observadores electorales al Estado de México. 	  

El Consejero Santiago López Acosta comentó que los números de quienes 
tienen la credencial para votar en las entidades de Coahuila y Estado de 
México eran muy inferiores a lo que tienen otros estados, incluyendo 
Guanajuato; el Estado de México tiene un padrón de doce millones y, sin tener 
el dato de su flujo migratorio, es considerado el estado más poblado del país, 
pero solamente 10,202 ciudadanos tienen la credencial y, en el caso de 
Coahuila, únicamente 3,742. Los porcentajes de 38 y 32.9, solamente eran en 
relación a esa proporción, por lo que no son datos relevantes en términos de 
lo que le interesa a Guanajuato. Indicó que no se debe perder de vista que la 
modalidad que se acordó para que voten desde el extranjero en esas dos 
entidades es postal y que en algunos estados se habían obtenido poca 
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votación. Señaló que el cuestionamiento era que tenían un padrón electoral 
muy bajo. 	  

El Secretario Técnico señaló que, en redes sociales, en la página del voto 
mexicano del Instituto Nacional Electoral, la publicación de actividades estaba 
centrada en el voto de Coahuilenses y Mexiquenses en el extranjero y que 
nueve de cada diez publicaciones eran referentes a ese tema, cuestión que se 
desprende del Convenio Marco que se generó entre esas entidades y el 
Instituto Nacional Electoral. Respecto al comentario del Consejero Luis Miguel 
Rionda, indicó que se utilizó el término de cobertura porque es el que maneja 
el Registro Federal de Electores, pero que sí se refería a la relación que hay 
entre credencializados y activados. 	  

El Representante propietario del Partido Revolucionario Institucional indicó 
que se estaba moviendo en esos referentes estadísticos porque no tenían el 
ideal de cuántos guanajuatenses y mexiquenses residían en el extranjero. 
Comentó que no interesaba de qué tamaño era el padrón electoral de la 
entidad, lo que importaba era cómo hacer que residentes guanajuatenses en 
el extranjero se empadronen, se activen y voten, para ver si se superaban los 
treinta votos de Aguascalientes. 	  

El Secretario Técnico atendió el comentario del Consejero Santiago López 
Acosta, indicando que en esa tabla se ponen tres datos y, a pesar de que la 
cobertura es menor respecto a la media nacional, si se ven los valores 
absolutos, Guanajuato está por encima de Coahuila y Estado de México. 
Respecto al comentario del Representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional, mencionó que hay mucha imprecisión sobre 
cuántos guanajuatenses residen en el extranjero, y como lo ha dicho el 
Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
Lorenzo Córdova Vianello, con el proceso de credencialización de los 
mexicanos residentes en el extranjero se está conociendo más acerca de la 
migración mexicana en Estados Unidos. 	  

El Representante propietario del Partido Revolucionario Institucional comentó 
que la importancia estriba en cómo se maneja la información, porque al final 
de la tabla se le va a agregar una columna que indique la cantidad de 
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personas que se registraron a la lista nominal para solicitar el voto y ese será 
el universo; posteriormente se agregará otra que haga referencia a la cantidad 
de votos. Comentó que era muy relevante la columna de cobertura porque 
realmente su universo eran los tres mil ochocientos dieciséis y que se tiene 
que considerar ese dato. 	  

La Presidenta hizo la precisión de que el quince de abril era la fecha de cierre 
para recibir esas solicitudes, ya sea de credencial expedida en México o en el 
extranjero, y posterior a esa fecha, el Secretario Técnico podrá conocer cuál 
fue la cobertura final en el Estado de México y Coahuila. 	  

La Presidenta preguntó si había algún comentario sobre la presentación 
estadística existiendo comentarios por parte del Consejero Santiago López 
Acosta y del Representante suplente de Movimiento Ciudadano. 	  

El Consejero Santiago López Acosta comentó que esa tabla no estaba en la 
información que se les dio en la carpeta, porque en algunos momentos parece 
que el incremento del padrón y la lista nominal es muy sustantivo, pero no se 
precisa cuantos fueron los movimientos de cada etapa. 	  

El Representante suplente de Movimiento Ciudadano comentó que en las 
tablas que se muestran se estaba utilizando un español "champurrado", por 
ejemplo: United States of America y China. Solicitó que a todos los países se 
les ponga el nombre completo. 	  

La Presidenta comentó que la tasa de crecimiento porcentual de diciembre a 
enero registró el incremento más bajo debido al retorno de migrantes que se 
daba en esa época. 	  

El Representante propietario del Partido Revolucionario Institucional comentó 
que en esos meses debería verse el repunte en la campaña, porque era 
cuando la escucharon, es decir, eso debió motivarlos para empadronarse. 	 

El Secretario Técnico le comentó al Consejero Santiago López Acosta que la 
tabla que se presentada en el informe consideraba todos los cortes que se 
habían hecho, sin embargo, lo que se plasmó fue el último corte para el 
cálculo de la tasa. Le pregunta si lo que quiere que se indique es la sumatoria 
de todos los cortes. 	  
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El Consejero Santiago López Acosta manifestó que le interesa conocer cómo 
se ha dado el crecimiento en comparación con el tiempo en los diferentes 
cortes. También solicitó que se agregue la forma en cómo va evolucionando el 
proceso de empadronamiento, credencialización y activación en todos los 
cortes. 	  

La Presidenta preguntó si tenían algún comentario sobre el punto cuatro. 
Cede el uso de la voz al Representante de Movimiento Ciudadano. 	 

El Representante suplente de Movimiento Ciudadano cuestionó que se 
entendía por la actividad de la hoja dieciséis, donde se indicaba autorizar el 
contenido de microcápsulas, y cuándo se iba a realizar. 	  

La Presidenta respondió que era una actividad señalada en el Programa 
Anual de Trabajo de la Comisión, y la tarea que se llevó a cabo fue la 
propuesta de contenido de cápsula, que se podía ver en el punto octavo del 
orden del día. 	  

El Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, cuestionó si la petición del 
Representante Suplente de Movimiento Ciudadano, sobre la ampliación 
presupuestal, se le iba a dar respuesta en ese momento o en asuntos 
generales. 	  

La Presidenta sometió a consideración de los integrantes de la Comisión, si 
estarían de acuerdo con que se formule al Consejo General esa propuesta de 
hacer un viaje de observación al Estado de México, para observar el ejercicio 
del Voto de los mexiquenses en el extranjero. 	  

El Representante suplente de Movimiento Ciudadano comentó que su 
propuesta no era una ampliación presupuestal, sino una reasignación 
presupuestal hasta el período de elecciones, ya que podrá haber algunos 
ahorros o algunas eficiencias en el manejo del recurso que pudieran permitir 
la reasignación presupuestal. 	  
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La Presidenta solicitó, con la precisión que formuló el Representante suplente 
de Movimiento Ciudadano, a los Consejeros integrantes de esa mesa, tomar 
la decisión y llevarla al Consejo General. 	  

El Consejero Santiago López Acosta comentó que la propuesta sólo estaba 
considerando el Estado de México y que se debería considerar también el 
estado de Coahuila. 	  

El Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato Mauricio Enrique Guzmán Yáñez solicitó ser específicos en la 
propuesta; ya que el Consejo General sería cuidadoso en el destino que diera 
a los remanentes, porque el tema será priorizar la organización del proceso 
electoral. 	  

La Presidenta sometió a votación la petición que formuló el Representante 
suplente de Movimiento Ciudadano, con las precisiones de que se solicitara 
una reasignación presupuestal para el viaje de observación al Estado de 
México por cercanía y a Coahuila, previo análisis que se haga de los 
remanentes que puedan existir en el Instituto para que permita tomar la 
decisión y priorizar el ejercicio del presupuesto para las actividades el proceso 
electoral. Solicitó a los Consejeros, si estaban a favor de esa petición 
manifestarlo levantando su mano. La petición es aprobada por unanimidad de 
votos. 	  

El Representante propietario del PRI preguntó si estaban los 46 municipios en 
el proceso de visitas para la difusión y, si no era así, incorporar en el reporte 
los municipios donde no hubo apoyo o no se realizaron visitas. Comentó que 
lo que le interesaba saber era cuáles municipios no contaban con Oficina de 
Atención al Migrante y cuáles actividades se estarían realizando en su lugar 
como una acción sustituta para abarcar los 46 municipios. 	  

El Secretario Técnico respondió que faltaban algunas Juntas Ejecutivas 
Regionales de reportar actividades porque todavía estaban trabajando y el 
corte para la entrega de esa información era hasta el 20 de febrero. Respecto 
a los municipios que no cuentan con Oficina de Atención al Migrante, indicó 
que desconocía el dato con exactitud, pero lo iba a investigar. 	  
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El Representante propietario del Partido Revolucionario Institucional solicitó 
que en el informe se dijera cuáles municipios no tenían dichas oficinas y 
cuáles acciones se estarían haciendo ahí de manera sustituta para 
homogenizar y atender los cuarenta y seis municipios. 	  

El Representante suplente de Movimiento Ciudadano solicitó que en la Junta 
de León donde se realiza la actividad de difusión en dependencias de 
gobierno, se especifique en donde se realizó la actividad, ya que sólo dice 

"Atención al migrantes y sus familias". 	  

La Presidenta respondió que la actividad se realizó en la Oficina de Atención 
al Migrante de la Presidencia Municipal. Preguntó si había otro comentario 
sobre el informe mensual de actividades y solicitó al Secretario Técnico que 
agregará la información vertida en dicha mesa sobre la información estadística 
en las columnas e igualmente que se hicieran las precisiones de las oficinas 
que faltan en el siguiente informe. Al no haber comentarios, le indicó al 
Secretario que continuara con el siguiente punto del orden del día. 	 

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la Estrategia de 
Promoción y Difusión de la Credencialización de las y los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, de octubre de 2016 a enero del 2017. 	 

La Presidenta sometió a consideración el informe y comentó que en la pasada 
mesa de trabajo la Coordinación de Comunicación y Difusión hizo una 
presentación con la información que se estaba planteando en el informe. 	 

El Representante suplente de Movimiento Ciudadano, preguntó si, en el caso 

de Kinto Sol, donde ya cedió sus derechos sobre la musicalización de la 
capsula, si los demás derechos que se puedan derivar ya se habían atendido 
o se habían dejado al libitum. 	  

La Coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino 
respondió que únicamente tenían los derechos de la musicalización de Kinto 

Sol y del resto no habían realizado ningún trámite. 	  
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El Representante suplente de Movimiento Ciudadano preguntó si se había 
registrado en la Dirección del Registro de Propiedad Intelectual o si se tenía 
contemplado hacerlo. 	  

La Coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, 
respondió que no se había realizado ningún trámite ante ninguna instancia de 
registro de derecho de autor, y que a la fecha estaban en la parte de solicitarla 
para poder hacer todo el trámite de dicho proceso y subsecuentemente con 
todas las campañas que pudiera hacer el Instituto. 	  

El Representante suplente de Movimiento Ciudadano preguntó cuál ha sido la 
opinión de la parte jurídica del Instituto, sobre la factibilidad o el procedimiento 
que tenga que darse ante la oficina del registro de propiedad intelectual. 	 

El Director de la Unidad Técnica Jurídica de lo Contencioso Electoral, 
Francisco Javier Ramos Pérez comentó que una vez que se les turnara el 
oficio, harían las gestiones necesarias para ver la procedencia de la 
adscripción y envió de todos los requisitos que les serían solicitados en su 
momento. 	  

El Consejero Santiago López Acosta sugirió que se exploraran las 
radiodifusoras que tienen cobertura hacia públicos rurales, ya que varias de 
ellas tenían programas dirigidos especialmente a migrantes en los Estados 
Unidos y que se desarrollara una estrategia en esas radiodifusoras con 
entrevistas, cápsulas y si se cuenta con recurso económico, con la compra de 
spots. Comentó que en León estaba "la Poderosa" y "la LG". Y que además 
estaban las radiodifusoras de Dolores, San Luis de la Paz y Salvatierra. 	 

La Presidenta comentó que se podría valorar la posibilidad de hacer dicha 
exploración aprovechando que estaba la Coordinadora de Comunicación y 
Difusión y ver las posibilidades de la contratación que sugirió el Consejero 
Santiago López Acosta. 	  

El Consejero Luis Miguel Rionda Ramírez sugirió que se investigara con el 
Instituto Nacional Electoral el pautado de los promocionales del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato en radio y televisión, y que se solicitara un 
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informe de los últimos meses sobre la difusión de dichas pautas y en cuáles 

estaciones se habían difundido. 	  

La Presidenta respondió que se haría la petición y si no había más 
comentarios sobre ese punto, agradeció a la Coordinadora de Comunicación y 
Difusión la presentación de la mesa de trabajo y la presentación del informe. -- 

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
autorización a la propuesta de contenido de microcápsulas de audio y video 
para redes sociales. 	  

La Presidenta comentó que estaba a consideración el contenido de la 
microcápsula y cedió el uso de la voz a la Coordinadora de Comunicación y 
Difusión para que diera una explicación sobre la propuesta de contenido. 	 

La Coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, explicó 
que el objetivo de la microcápsula era para incentivar en redes sociales la 
participación y difundir la información del proceso de credencialización y 
activación desde el extranjero a través de cápsulas informativas de video a las 

audiencias de facebook y twitter, principalmente a los guanajuatenses 
radicados en el extranjero. Indicó también que habían tenido un incremento de 
sus audiencias por la inversión que se había realizado. Comentó que era un 
video de 60 segundos musicalizado y con subtítulos e imágenes intercaladas 
de rostros de migrantes en comunidades Guanajuatenses y que se 
entrevistaron a los tres consejeros integrantes de la Comisión Especial del 
Voto de los Guanajuatenses en el Extranjero; que en el reporte entregado se 
presentaban los extractos que consideraron importantes para incluirlos en la 
primera cápsula y que también se incluyeron algunos datos que proporcionó la 
UTVGRE, que eran cuatro datos que consideraron importantes para difundir 
en esa primera capsula y una pequeña entrevista con líderes migrantes 
compartiendo su experiencia. Manifestó que también proponían entrevistar a 
dos personas para extraer algunas frases para que pudiera ser más rápido, 
más ágil y más atractivo para las audiencias de las redes sociales. 	 

El Representante suplente de Movimiento Ciudadano preguntó si las frases 
que se le adjudicaban a cada uno de los integrantes de la Comisión habían 
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seguido alguna idea preconcebida o que si habían sido totalmente del gusto y 
la autoría de los tres consejeros. 	  

La Coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, 
respondió que se hizo un cuestionario de diez o quince preguntas y se les 
aplicaron las mismas a los tres consejeros, y que básicamente buscaban 
conocer la posición del Instituto Nacional Electoral, la posición de su 
percepción de Consejeros y la visualización hacia un futuro con los migrantes 
por parte de una cuestión Institucional y que de ahí se extrajeron dichos 
puntos, ya que se consideró que podían ser más impactantes para las 
audiencias de Facebook. 	  

El Representante suplente de Movimiento Ciudadano felicitó al Consejero Luis 
Miguel Rionda Ramírez por el testimonio que da de que su esposa era 
beneficiaria de la Simpson-Rodino. 	  

El Consejero Luis Miguel Rionda comentó que en el caso de que se 
autorizaran las cápsulas sugería, para la musicalización, ponerse en contacto 
con Guillermo Velázquez y los Leones de la Sierra de Xichú, ya que ellos 
tenían dos álbumes dedicados a los migrantes. 	  

La Presidenta comentó que si no había más comentarios sobre el contenido 
de la microcápsula, con la propuesta del Consejero Luis Miguel Rionda, 
solicitaba su aprobación. Se aprobó por unanimidad de votos, siendo las trece 
horas con cuarenta y nueve minutos. 	  

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la Propuesta de 
Convenio Específico de Colaboración con el Instituto Nacional Electoral en 
materia del Voto de los Guanajuatenses residentes en el Extranjero. 	 

El Representante suplente de Movimiento Ciudadano preguntó si dicho 
convenio iba a formar parte del Convenio Marco o era totalmente 
independiente. La Presidenta respondió que sería independiente o que al 
menos esa sería la propuesta. 	  

El Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Mauricio Enrique 
Guzmán Yáñez comentó que lo que se había planteado era hacer un convenio 
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independiente del Convenio General de Coordinación y Colaboración, sin 
embargo había asistido a la presentación nacional de la Estrategia Nacional 
de Cultura Cívica y ahí tuvieron una reunión con los Consejeros y Consejeras 
del Instituto Nacional Electoral y con los treinta y dos organismos públicos 
locales electorales, donde se les informó sobre la firma del Convenio General 
de Coordinación y Colaboración para el proceso electoral, entregándoseles un 
proyecto de convenio con la intención de lograr la colaboración vía un 
convenio específico o como parte del Convenio Marco o vía algún otro 
mecanismo de colaboración que permitiera actuar de manera conjunta. 	 

El Consejero Santiago López Acosta planteó que había una ausencia sobre el 
tema del Sistema de Información de Resultados. Solicitó se manejara como 
Propuesta de Anteproyecto de Convenio. 	  

La Presidenta comentó que con las dos precisiones, sometía a aprobación la 
Propuesta Anteproyecto de Convenio de Coordinación y Colaboración con el 
Instituto Nacional Electoral en materia del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, siendo aprobada por unanimidad de votos a las 
trece horas con cincuenta y cinco minutos. 	  

En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales, se agendó un asunto en la lista y es respecto a la información que 
se generó tras la sesión de la Comisión Temporal de Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral, del diez y seis de 
febrero del 2107. 	  

La Presidenta comentó que lo relevante de dicha reunión fue el informe de 
avances en el marco del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, y 
la presentación del informe de avances del desarrollo del sistema del voto 
electrónico por internet para mexicanos residentes en el extranjero. Solicitó al 
Secretario Técnico que subiera la información a la carpeta compartida y que 
pudieran ir siguiendo el avance de esas dos actividades o grandes proyectos 
desarrollados por el Instituto Nacional Electoral con miras a la modalidad de la 
votación que pueda resultar para el proceso electoral federal y concurrente 
local 2017-2018. 	  
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En desahogo del onceavo punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión. 	  

La Presidenta procede a la clausura de la sesión Ordinaria siendo las trece 
horas con cincuenta y siete minutos del veinte y ocho de febrero de dos mil 
diecisiete 	  

La presente acta consta de diez fojas útiles por ambos lados y una por el 
anverso. La firman la Presidenta de la Comisión y el Secretario Técnico. 
CONSTE. 	  

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario Técnico 

21 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21

